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EN CÓRDOBA 11 FUERA de COP.DOSA

Un 
	 -

Un mes . .
Trimestre. .
Uis incase$
Un ario

5 	 I 	 mes. .
12'50 11 Trimestre
21 t t Ssi mesea•

Un año. ..

	

PESETAS 1 1 	 PESETAS

"28
50

xo. A. e 	 re.5. 	 ---La o
Se publica todos los días. excepto los domingos. 	 S
Real decreto e !nstrucci6n de 2 • e-julio de 1924. 	 i
Plinio= 20. Las entidades municipales abonarán, en pit-

mer término, al Notario que, en su caso, .autorice la subasta,
los d.:rechos que le correspondan y : hs suplementos que haya k
adelantado, y abonarán Igualmente los derechos.de inserción I
de los anuncios en los perlódicos, cudando - de reintegrarse 1 1

	

del remataute, si lo hubiere, del inlporte total de. estos gastos 	 )
con arreglo a lo &sol/cato en la regla ,-octava del ari.-6. elits - !
este Leglamenio.

Las corporaciones provinciales y muuickpales ,yieuen
obligadas al pago de todos los anuncloi de subasta
manden publicar, aún cuando aqullái resulten desiertas
por falta de retuatante. :(Realei órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Fekrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Intnediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios re:iban este BoLitttst dispondrán
que se file un ejemplar en el sitio M» cestumb.;•,donde.per-
manecera basta ef iicibo del nÚmero sigpeme.

Los señores Secretarios cuidarán balo su mas estrelle,
sponsabilidad, de conservarlos ireeros del BoLetdo-

leccionados para sa ençuedernación que deberá yerlfSiSt
al final de cada &Jiu. 	

.

ADVERTENCIA.—No se Insert7- :á ningen edicto • emh
.lido que sea a instancia de parte sin que, abonen lilajit•
teresadps el importe de mí publicación • gerantltesi el
pago, a razetade:ti,5,.cettraos linea o parte dc. de.

Vente de m;Meros eueltoa ta .f &enügtós e pe,s«a.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren /o contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
135 Boletives ofideles se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

tid onados periódicos.

< Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Número 260 —Jueves 30 de Octubre de 1930
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PARTE OFICAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de 'Asturias e Infantes y demás per-
SOTtaS de la. Augusta Real Familia, -
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 28 Octubre 1930).

Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 3.875

REAL ORDEN

Núm. 1.027

Ilmo. Sr.: Hallándose servidas inte-
rinamente las Secretarías municipales
que figuran en la adjunta relación.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1. 0 A partir de la publicación en
la « Gaceta de Madrid» de esta dispo-
sición y durante el plazo de treinta
días hábiles queda abierto concurso
para cubrir las Secretarías de segun-
da categoría que figuran en la adjun-
ta relación.

2.° A este concurso. podrán acu-
dir todos los individuos que pertenez-
can a la segunda cateonría 	 »eme-

po de Secretarios, e -incluidos, por
tanto en el Escalafón del mismo.

3.° Los concursantes solicitarán
las vacantes de referencia en instan-
cias dirigidas a los Gobernadores ci-
viles o a los Alcaldes-Presidentes de
los Ayuntamientos cuya Secretaría fi-
gure exi ja relación precitada, bastan-
do en el primer caso una instancia
para solicitar todas o parte de las va-
cantes de una misma provincia. En
dicha instancia, el concurrente debe-
rá hacer constar su domicilio a los
efectos procedentes, así como acom-
pañar a la misma los que lo deseen,
documentos justificativos de méritos
especiales.

4.° Una vez finalizado el plazo de
admisión de instancias, cada Ayunta-
miento elevará al Gobernador de la
provincia relación de los aspirantes
que directamente hayan acudido ante
el mismo, y el Gobierno civil, en el
mismo plazo, remitirá a cada Ayunta-
miento otra relación circunstanciada
dn los individuos que hayan concur-
sado la'Secretaría ante su autoridad
debiendo ser consultadas a ese Cen-
tro directivo las dudas que surjan en
los Gobiernos civiles y Ayuntamien-
tos respecto del derecho que asista a
cualquier individuo para concursar, a t

los efectos del número 11 de esta dis-
posición.

5.0 . Una vez recibida en el Ayun-
miento la relación. de-aspirantes en-
viada por el Gobierno civil, empeza-
rán 	 ea reuir_, los efectos 	 eintrihra.ce 

miento de Secretario, los plazos mar-
cados en el artículo 26 del Reglamen-
to-de 23 de Agosto de 1924, debién-
dose efectuar aquél con arreglo a lo
dispuesto en el expresado artículo,
dentro de los quince días siguientes
al en que reciba la precitada rela-
ción, y lista por orden de preferen-
cia de los demás aspiraptes, a fin de
que pueda esa Dirección general, si
no aceptara el cargo de Secretario
electo, designar al solicitante que co-
rresponda.

6.0 Los .Ayuntamientos, una vez
cumplidp lo dispuesto en el-número
anterior darán cuenta al Gobierno ci-
vil del nombramiento efectuado, en
término de tercero día, con remisión
de certificado literal del acta de ja se-
sión extraordinaria celebrada por el
pleno al efecto, y lista ,cle preferencia
que kl Gobernador civil elevará se-
guidamente, a V. L

7.' Los individuos designados pa-
ra ocupar las vacantes deberán tomar
posesión, previa presentación de los
certificados que acrediten :buena con-
ducta y no estar procesados, dentro,
del plazo de treinta días, a partir.clel
en que reciban la notificación edel
nombramiento recaído a,su favor de
los .Ayuntamientos, a Jo que iestän,

obligadas estas Corporaciones, odu-
rante igual plazo, contado desde la
inserción en la «Gaceta de Madrid»
de la referida designación.

8.° De conformidad con lo esta-
hleririn en el articule% 27 del.112.eola-

mento mencionado de 23 de Agosto
de 1924, el concurrente que renuncie
tres Secretarías perderá el derecho a
concursar durante los dos arios Si-
guientes a la tercera renuncia.

9.0 Si un concurrente fuese desig-
nado para más de una Secretaría, de-
berá optar por una de ellas en el pla-
zo de cinco días, a partir del en que.
reciba la notificación de los nombra-
mientos, o.a contar dicho plazo desde
el en que .aparezcan en la ..«Gaceta»,
comunicando la opción a todos los
Ayuntamientos para cuya Secretaría
ha sido nombrado, por conducto del,-
Gobierno civil, el .cual hará saber .a
V. I. inmediatamente dicha opción.

10. La toma-de posesión de una
Secretaria significa la renuncia al res-
to de las plazas concursadas, y.si el
posesionado desempeñase otra Se-
cretaría en propiedad, al tomar pose-
sión de la nueva ipso facto queda va-
cante la que servía anteriormente.

Si algún -Ayuntamiento no re-
solviese el concurso dentro ,de los
plazos legales, acordase no resolver-
los o efectuasenna .designación ile-
gal, se entenderá decaido indefecti-
blemente de su,,slerecho e incurso _kn
el mencionado _Reglamento de 23. de
Agosto de 1924, en su.artículo
cuyos efectos elevará a esa Direcolön
general, por: conducto del , Gobierno
civil de la provincia, lista de aspiran-
tes al destino se que ,trata de proveer,
a fin de que V.1. proceda a designar
al concurrente aue ten ga .meior dere-
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2 BCJLETI N OFICIAL

expido el presente en Córdoba a 27
de Octubre de 1930.-E1 Secretario
del Tribunal, Fernando Moreno.-
V.° B.°: El Presidente, Escribano.

	1-1n••-n	

rjf unlamienivs
POSADAS

Núm. 3.755

Idem de Valladolid.--Berrueces,
2.500; Castrejón, 2.500; Curiel, 2.000;
Puente-Duero, 2.500; Roturas, 2.000;
Santíbáriez de Valcorba, 2.000'

Idem de Vizcaya, Ea, 3.000.
Idem de Zamora.-Camarzana de

Tera, 3.000; Casaseca de Campeán,
2.500;; Cerecinos de Campos, 3.000;
Malillos-Sogo, 2.500; Villazán, 2.500;

Idem de Zaragoza.-Abanto-Pardos
(Guadalajara) 2.500; Balconchán-Or-
cäjo, 2.800; Bárboles, 2.500; Bisimbre,
2.000; Cervera de la Cariada, 3.000;
Cimballa, 2.000; Lécera, 4.000; Nova-
has, 3.000; Romanos, 2.000; Sástago,
4.000; Longás, 2.500.

(«Gaceta del 24 de Octubre de 1930»).

cho, con arreglo a las normas actual-
mente establecidas.

12. Lob Gobernadores civiles cui-
darán de que se inserte esta Sobera-
na disposición en el BOLETIN OFICIAL

de su provincia, y los Alcaldes igual-
mente, de que se fije en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento el de con-
curso de la Secretaría; todo ello en
cumplimiento del párrafo último del
artícnlo 22 del Reglamento.

Lo qne de Real orden comanico a
V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 22 de Octubre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Adminis-

tración.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia dc Alava.--Apellániz,
2.000; Barríobusto, 2.000; Foronda,
3.000; Lamirioria, 2.000; Salinas de
Ariana, 2.500.

Idem de Albacete.-Cotillas, 2.500;
Hoya Gonzálo 4.000.

Idem de Alicante.-Tibi, 3.000.
ldem de Almería.-Turre, 4.000.
Idem de Avila.--Burgohondo, 3.000;

San Bartolomé de Tormes, 2.000; San
to Tomé de Zabarcos-Sigeres, 2.500;
La Zarza, 2.500; Narros del Castillo,
3.000.

Idem de Badajoz.-Casas de don
Pedro, 4.000; La Coronada, 4.000; Lle-
ra, 3.000; Malpartida de la Serena,
4.000.

Idem de Barcelona.--Argensola,
2.500; Cabrera de Igualada, 2.000;
Castelfullit de Riubregón, 2.000; San
Asisclo de Villalta, 2.500; San Martín
de Sarroca, 4.600, San Quirico de Ta-
rrasa 3.000; Santa Perpetua de Mogu-
da, 5.000; La Llacvna, 3.000; San Cu-
gat Sasgarrigas, 2.200.

Idem de Burgos.-Ameyugo-Buge-
do-Encío, 2.500; Bentretea Terminón,
2.000; Cabezón de la Sierra, 2.000; Ca-
razo, 2.000; Pefialba de Castro, 2.000,
Pineda de la Sierra-Villorobe, 2.500;
LIbierna, 2.000; Villavedón, 2.000.

Idem de Cáceres.-Cabezavellosa,
3.000; Campillo de Deleitosa, 2.000;
Campo Lugar, 3.500, Conquista de la
Sierra, 2.500; Robledillo de la Vera,
4.000; Santa Cruz de la Sierra, 2.500;
Villamesías, 3.000.

Idem de Castellón.-Arariuel, 2.500;
Ludiente, 3.000, Periíscola, 4.000; Vi-
Ilamalud, 2.500; Begis, 3.000.

Idem de Ciudad Real.--Retuerta del
Bullaque, 3.000; Guadalmez, 3.000.

Idem de Córdoba.-Añora, 4.000;
Montemeyor, 4.000; Obejo, 3.000.

ldem de Coruña.---Villarmayor,
4.000.

Idem de Cuenca.--Arandilla del
Arroyo, 2.000.

Idem de Gerona.---Bassagoda,
2.000; Capmany, 2.500: Gombreny,
2.500; Pont de Molins, 2.500; Rupiá,
2.000; La Sellera, 3.000.

Idem de Granada.-Arenas del Rey
3.000; Carataunas, 2.000; Moreda,
3.000; Salar, 4.000.

Idem de Guadalajara.-Campillo
de Dueñas, 2.500; Cogollor-Honta-
nares, 2.000, Gárgoles de Arriba,
2.000; Irueste, 2.000; Morenilla, 2.000;
Negredo, 2.000 ., Olmeda del Extremo-

Confeccionada la Matrícula indus-
trial de este término municipal para
el próximo ejercicio de 1931, queda
desde hoy expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
termino de quince días, a fin de que,
durante dicho plazo, puedan los inte-
resados, examinarla y producir con
motivo de la misma, cuantas reclama-
ciones tengan por conveniente; en la
inteligencia de que no podrán ser
atendidas las que se formulen fuera
del expresado término.

Posadas a 20 de Octubre de 1930.
El Alcalda, Manuel Vargas.

Núm. 3.797

bierng

Solanillos, del Extremo, 2.000; Olme-
dillas-Torrecillas del Ducado, 2.500;
Pardos-Abanto, (Zaragoza, 2.500; Pe-
rialén, 2.000; Retiendas, 2.000; Roble-
do de Corpes, 2.500; El Satino, 2.000;
Valtablado del Río, 2.000.

Idem de Guipúzcoa.--Guetaria,
3.000.

Idem de Huelva.--E1 Granado,
2.500.

Idem de Huesca.-Baldellou, 2.500;
Castejón del Puente, 2.500; Coscojue-
la de Fantova, 2.000; Pobres, 3.000;
Santa Cilia de Jaca, 2.000; Santa Eu-
lalia la Mayor. 2.000.

Idem de Jaén.--Cazalilla, 3.000;
Chilluevar, 4.000; Hornos de Segura,
4.000; Villardompardo, 4.000.

Idem de León.-Acevedo, 2.500,
Castrillo de Cabrera, 3.000 Izagre,
2.500; San  Esteban de Valdueza,
4.000; Valdesamario, 2.500; Villacé,
2.500; Villamol, 2.500,

Idem de Lérida.-Abella de la Con-
: ca, 2.500; Ciutadilla, 2.500; Fulleda,
' 2.000: Isona, 3.000; Serradell, 2.500.

Idem de Logroño.-Cabezón de Ca-
meros, 2.000; Carbonera, 2.000; Ca-
zalarreina, 3.000; Hornos de Moncal-
villo-Medrano-Sojuela, 3.000; Rincón
de Soto, 4.000.

Idem de Madrid. - Gargantilla-Na-
varredonda, 3.000; Oteruelo del Va-
lle, 2.000; Rascaf ría, 2.500; Valdepiela-
gos, 2.000.

Idem de Orense.--Toboadela, 4.000.
Id. de Oviedo.-Taramundi, 4.000;

Villanueva de Oscos, 3.000.
'den' de Palencia.-Amusco, 3.000;

Cubiilas de Cerrato, 3.500; Nogal de
las Huertas, 2.000; San Cebrián de
Campos, 2.500; Villaiobón, 2.000.

Idem de Salamanca.--Barquilla,
2.000; Cabrillas, 3.000; Cepeda, 3.000:
Cejuelo del Barro Villaseca de los
Gamitos 2.500; Malpartída, 2.500;
Martillón-Sexmiro-Villar del Puerco,
2.500; Monterrubio de la Sierra, 2.500;
Puebla de Yeltes, 2.000; Berrocal de
Salvatierra-Pizarral, 3.000.

Idem de Santa Cruz de Tenerife.-
Barlovento, 4.500.

Idem de Santander.-San Pedro del
Romeral, 3.000.

Idem de Segovia.--Alconada, 2.000;
Aldehuela de Periáriez-Arancón 2.000;
Bayubas de Abajo, 2.500; Canredon-
do de la Sierra-Dombellas, 2.000; Ca-
rabantes, 2.000; Castejón de Campos-
Jarray, 2.000; Fuentepinilla, 2.500; Le-
desma de Soria 2.000; Matanza de So-
ria, 2.000; Matanza de Soría-Pejas de
San Esteban, 2.500; Momblona-Solie-
dra, 2.000; La Muedra, 2.000; La Qui-
rionería-Peznos, 2.500 Talveila, 2.000;
Ventosa de San Pedro, 2.000; Zayas
de Torre, 2.000; Almarail-Sauquillo
de Boriices, 2.000; Cigudosa, 2.000.

Idem de Tarragona.-Lloá, 2.000;
Mola, 2.500; Pinell de Bray, 4.000;
Vallclara, 2.000.

Idem de Teruel.-Campos, 2.000;
Cucalón, 2.500; Dos Torres de Mer-
cader, 2.000; Josa, 2.500; La Mata de
de los Olmos, 2.000; Bueria, 2.000; Ci-
ruged a, 2.000.

Idem de Toledo.-Ciruelos, 2.500;
Erustes, 2.000; Navalcán, 4.000; Torri-
co, 3.000; Villanueva de Bogas, 3.000.

Idem de Valencia.-Barig, 2.500;
Puebla Larga, 2.500.

de

PROVINCIA DE CJRDOBA

Núm. 3,895

JEFATURA DE MINAS

Meses de Julio, Agosto y Sep-
tiembre de 1930

Cuenta de la inversión dada a la
recaudación del cinco por ciento del
importe de los depósitos de los regis-
tros mineros ingresados en dicho tri-
mestre, que se publica en este perió-
dico oficial, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 140 del Regla-

; mento general para el régimen de la
Minería.

INGRESOS

Don Manuel Vargas Luna Alcalde
constitu-cional de esta villa.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la riqueza urba-
na de este término para el cobro de
dicha contribución en el próximo ario
de 1931, quedan expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de quince días hábiles,
contados desde el siguienta al en que
aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, pa-
ra que durante dicho plazo puedan
ser examinadas por los contribuyen-
tes y presentar, la reclamaciones que
crean procedentes.

Posadas a 22 de Octubre de 1930.
-Manuel Vargas.

Córdoba 27 de Octubre de 1930.-
EI Ingeniero Jefe, R. Aguirre.

Saldo anterior. 	 0'00
Ingresado en el trimestre 	 77'50

Total 	 77'50
GASTOS

Gastido en el trimestre 	 77'50

Saldo en 30 de Septiembre 	 0'00

Núm. 3.797
e•-•-11

Audiencia Provincial
DE

Córdoba

Núm. 3.894

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
tado don José Ortíz Molina, en nom-
bre del Ayuntamiento de Carderia
contra acuerdo del de Montoro, fecha
28 de Julio último por el que deniega
la solicitud del primero sobre expedi-
ción de ciertas certificaciones relati-
vas a la constitución en Municipio
independiente de la antiguas aldeas
de dicho término; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en
el negocio y quisieren coadyuvar en
él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,

Don Manuel Vagas Luna, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que remitido por el

señor Jefe del Servicio de conserva-
ción Catastral de la provincia, el
apendice al avance catastral de la
propiedad rústica de este término mu-
nicipal, que ha de servir de base pa-
ra la formación de las listas cobrato-
rías correspondientes al ario 1931,
queda expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de
ocho días hábiles, y horas de oficina,
durante los cuales puede ser exami-
nado por los contribuyentes en él
comprendidos, y presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes so-
bre errores arimetícos o de copia.

Posadas a 22 de Octubre de 1930.
-Manuel Vargas.

FUENTE PALMERA

Núm. 3.806

Aprobado por el Ayuntamiento ple

Ministerio de Cultura 2024
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BoLE-rirz OFICIAL 3

no el presupuesto municipal ordina-
rio para el ejercicio económico de
1931, estará de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por espacio de quince días durante
cuyo plazo, podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, las reclama-
ciones que estimen conveniente, ante
quien y como corresponde, con arre-
glo al artículo 300 y siguientes del
Estatuto municipal vigente.

Fuente Palmera a 22 de Octubre
de 1930.---E1 Alcalde, Teodomiro
González.

Nún. 3.807

Don Teodomiro González Rico, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado el apén-

dice de las alteraciones presentadas
al padrón de la riqueza rústica de es-
te pueblo para 1931, queda expuesto
al público por término de ocho días
hábiles en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, a fin de que durante dicho
plazo pueda ser exáminado y formu-
larse las reclamaciones que se ,crean
pertinen es.

Fuente Palmera 23 de Octubre de
1930.—Teodomiro González.

HORNACHLIELOS

Núm. 3.808

Don Manuel Santisteban Zamora, Al-
calde constitucional de este Ayun-
tamiento.
Hago saber: Que debiendo proceder

a posesionar de sus cargos a los vo-
cales natos de las Comisiones de eva-
luación, asi de la parte Real como de
la personal del repartimiento, desig-
nados últimamente, cuyos nombra-
miento les fueron ya notificados y al
final se expresan, esta Alcaldía seña-
la el día 29 y hora de las 11 para que
dichos señores vocales acudan a esta
Alcaldía para darles dicha posesión
y hacerles entrega de la documenta-
ción requerida al objeto de que puedan
proseguir la constitución definitiva de
dichas Juntas.

En Hornachuelos a 23 de Octubre
de 1930.—El Alcalde, Manuel Santis-
teba n.

PARTE REAL
Don Francisco Camero Civico Ve-

lasco.
Don Nicolás García y García.
Don Juan Felipe Vilela López.
Don Tiburcio Cárdenas López.

PARTE PERSONAL
Parroquia de Santa M. de las Flores

Don Antonio Molina Ariza.
Don Manuel Santisteban Zamora.
Doña Manuela Camacho González.
Don Rafael Vilela Vazquez.

Núm. 3.859

Don Manuel Santisteban Zamora Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

a p robado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto formado para el próximo
ario 1931, queda expuesto al público
dicho documento en la Secretaría mu-
nícipallpor término de 15 días, a fin

de que si lo creen necesario puedan
formularse reclamaciones por los ha-
bitantes del término ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas
en el artículo 301 del Estatuto muni-
cipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos del artículo 300 de dicho
Cuerpo legal, y 5.° del Reglamento de
23 de Agosto de 1924.

En Flornachuelos a 24 de Octubre
de 1930.—El Alcalde, Manuel Santis-
teban.

Núm. 3.860

Don Mannel Santisteban Zamora, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que la recaudación

voluntaria del cuarto trimestre del re-
partimiento general de utilidades de
esta villa respectivo al ejercicio actual
tendrá lugar durante todos los días
hábiles del próximo mes de Noviem-
bre y hora de las nueve a las catorce,
en la oficina recaudadora establecida
en la calle Rafael Calvo número 10 de
esta villa; advirtiéndose que si los
contribuyentes dejasen transcurrir el
plazo voluntario que se les señala sin
satisfacer sus recibos incurrirán en el
único grado de apremio consistente
en el 15 por 100 de recargo sobre sus
cuotas sin más notificación ni reque-
rimiento; pudiendo no obstante hacer-
los efectivos con solo el 10 por 100
de recargo du-ante los 10 días si-
guientes al de la terminación del pla-
zo voluntario.

Hornachuelos a 25 de Octubre de
de 1930.—Manuel Sanisteban.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 3.811

Aprobado por la Comisión munici-
pal permanente el proyecto de modi-
ficaciones al presupuesto del corrien-
te ano para la formación del proyec-
to de presuesto a regir en el próximo
ario de 1931, juntamente con las cer-
tificaciones y memorias a que se re-
fiere el artículo 296 del Estatuto mu-
nicipal, estará expuesto al público di-
cho documento en la Secretaría mu-
nicipal por término de 8 días, en que
podrá ser examinado por cuantos lo
deseen.

En el citado periodo y otros 8 días
siguientes, podrán formular ante el
Ayuntamiento cuantas reclamaciones

u observaciones estimen convenien-
tes los contribuyentes o entidades in-
teresadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, y para general conocimien-
to.

Fuente Obejuna a 22 de Octubre de
1930.—El Alcalde, F. S. Trincado.

ALCARACEJOS

Núm. 3.856
Don Esteban Mansilla Pedrajas, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
y de la Juma pericial de esta vi-
lla.
Hago saber: Que el apéndice de al-

teraciones al padrón vigente de rús-
tica de este término queda expuesto
al público por plazo de ocho días há-
biles contados desde la publicación
en el BOLETIN OFICIAL a examen de los
contribuyentes para que puedan for-
mular las reclamaciones por errores
aritméticos o de copia.

Alcaracejos a 25 de Octubre de
1930.—Esteban Mansilla.

DOÑA MENCIA

Núm. 3.857

Confeccionada la matrícula indus-
trial de este término municipul para
el próximo ejercicio de 1931, queda
desde hoy expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de diez días, a fin de que, du-
rante dicho plazo, puedan los intere-
sados examinarla y prnducir con mo-
tivo de la misma, cuantas reclamacio-
nes tengan por conveniente; en la in-
teligencia de que no podrán ser aten-
didas las que se formulen fuera del
expresado término.

Doña Mencía a 25 de Octubre de
1930.—El Alca l de, Pedro Moreno.

POZOBLANCO

Núm. 3.858

Aprobado por el Ayuntamiento ple-
no el presupuesto municipal ordina-
rio para el ejercicio de 1931, estará
de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por espa-
cio de quince días, durante cuyo pla-
zo podrán los vecinos presentar con-
tra el mismo, las reclamaciones que
estimen convenientes ante quien y co-
mo corresponde con arreglo al artícu-
lo 300 y siguientes del Estatuto muni-
cipal vigente.

Pozoblanco a 26 de Octubre de
1930.—El Alcalde, Francisco Cama-
rá.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 3.891

Don Manuel Cabrilla Palacios, Juez
municipal de esta villa y acciden-
tal de primera instancia de la
misma y su partido por promo-
ción del propietario.

Hago saber: Que en este de mi car-
go y a instancia de don Francisco
Mora Luna, en nombre y con poder
de don Carlos Gil Belmonte, mayor
de edad casado, comerciante, súbdito
español, domiciliado en la Habana,
República de Cuba, se tramita expe-
diente para que se inscriban a nom-
bre de éste en el Registro de la pro-
piedad de este partido, el dominio de
las siguientes fincas.

Primera. Haza de tierra calma si-
tuada en la Dehesa de Arriba, de es-
te término municipal de Posadas y se-
ñalada con el número cincuenta de
dicha Dehesa. Tiene de cabida una
fanega o sea sesenta y un áreas y
veinte y una centiáreas y linda por
Saliente con el haza que se describe
a continuación que antes formó parte
de ésta y perteneció a los cónyuges
don Juan Camacho Urbano y doña
María Bonilla García; por Sur con el
camino viejo de Posadas a Córdoba;
por Poniente con tierras que fueron
de Antonio Vargas y de Juan Serrano
Urbano, después de herederos de
Bartolome Raya Luna, más tarde don
Antonio Siles Ugart y en la actuali-
dad de don Alfonso Siles Ugat y por
Norte con la vía férrea de Córdoba a
Sevilla.

Segunda Haza de tierra calma en
la misma Dehesa y término que la
anterior y en la tajonera del Fontanar
y que antes formó parte de la citada
suerte número cincuenta de dicha
Dehesa de Arriba. Tiene de cabida
una fanega, o sea, sesenta y un áreas
y veintiuna centiáreas y linda por Sa-
liente con otra de don Juan Mateo
Herrera Toscano que antes fue de
Diego Sacedón; por Sur con el cami-
no de esta villa a Córdoba; por Po-
niente con la que acaba de describir-
se que fne de Antonio Vargas y por
Norte con la vía férrea de Córdoba a
Sevilla.

Las descritas fincas las adquirió el
señor Gil Belmonte por compra a don
José Gómez Moreno, mediante escri-
tura pública otorgada en Posadas el
diez y nueve de Diciembre de mil no-
vecientos veinte y nueve, ante el No-
tario que fué de esta villa don Manuel
José Derqui y Derqui.

Y en cumplimiento a lo prevenido
en el artículo cuatrocientos de la ley
Hipotecaria se convoca por medio
del presente edicto á don Antonio Bo-
nilla Rivera o a sus causahabientes
de ignorado paradero así como a
cuantas más personas ignoradas pue-
da perjudicar la inscripción de do-
minio pretendida, a fin de que en el
plazo de ciento ochenta días compa-
rezcan ante este Juzgado, sito en la
planta baja de las Casas Consistoria-
les de esta villa, si quisieren alegar
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Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se instruye expediente a instancia de
don Pedro Aparicio Murillo, mayor
de edad, soltero, propietario y veci-
no de Belalcazar, sobre declaración
de herederos abintestato de doña

Don Ignacio de Larra y Córdoba, María Marcelina Murillo Morillo, co-
Juez de primera instancia de esta nocida también con el nombre solo
ciudad y su partido. 	 de María, hija de don Pedro Murillo
Hago saber: Que en este Juzgado, Delgado y doña Pilar Morillo López,

natural de Belalcazar, la cual falleció
en dicha población, a los cincuenta y
cinco arios de edad, en estado de sol-
tera y sin dejar descendientes ni as-
cendientes, en cuyo expediente he
acordado expedir el presente edicto,
anunciando la muerte sin testar de la
doña Marcelina Murillo y Morillo; así
como, que los que solicitan la heren-
cia de dicha causante, son sus sobri-
nos doña María del Carmen, Francis-
ca de la Buenaventura, don Pedro
Manuel Emiliano, doña Purificación
María del Pilar Francisca y doña Ma-
ría del Pilar Vicenta Aparicio Murillo
hijos de doña Luisa Carmen Murillo
y Morillo, hermana de dicha causan-
te; y llamándose a los que se crean
con igual o mejor derecho, que aque-
llos para que comparezcan a recla-
marlo dentro de treinta días.

Dado en Hinojosa del Duque a tre-
ce de Septiembre de mil novecientos
treinta.—Ignacio de Larra.—E1 Secre-
tario accidental, Pelagio Gil.

CASTRO DEL RIO

su derecho, con la prevención a todos
de que si no lo verifican les parará el
perjuicio a que haya lugar con arre-
glo a derecho.

Advirtiéndose que es la segunda in-
serción.

Dado en Posadas a veinte y nueve
de Septiembre de mil novecientos
treinta.—Manuel Cabrilla. —El Secre-
tario judicial, Luis Medina.

treinta de Septiembre de mil nove-
cientos treinta.—Ignacio de Larra.—
El Secretario accidental, Pelagio Gil.

Núm. 3.605

de mil novecientos veintidos, ante el
Notario de la Corte don Luis Galli-
nel y Pedragal. No encontrándose
inscrita en el Registro de la Propie-
dad de este partido.

Y en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 400 de la Ley Hipoteca-
ria se convoca a las personas ignora-
das a quien pueda perjudicar la ins-
cripción de dominio solicitada por me-
dio del pres.ente edicto que se fijará en
los parajes públicos de esta ciudad
y que se insertará en el BOLETÍN OFI-
CIAL de esta provincia, para que en el
término de ciento ochenta días que
empezó a correr y contarse el veinte
de Mayo último siguiente día al en
que fué inserto en el primer edicto
en dicho periódico oficial, comparez-
can ante este Juzgado si quisieran !
alegar su derecho.

Y a los efectos oportunos se hace
constar que esta es la tercera y últi-
ma publicación.

Dado en Hinolosa del Duque a

Núm. 3.801

Don José Luzón Muñoz Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
sustraida en la noche del siete al
ocho del actual de la finca Corral de
la Viña término de Adamuz, al vecino
de la misma Juan Molina Porcuna,
cuyo sernoviente de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores según
tengo acordado en el sumario núme-
ro 154 de 1930 .

Dado en Montoro a 21 de Octubre
de 1930.—José Luzón Muñoz.—E1 Se-
cretario, Mariano López.

Serias de la caballería
Una potra de tres arios y medio,

castaña, más de marca, con un hierro
en nalga derecha y el 98 en la paleti-
lla derecha, calzada pata izquierda
mano derecha y lucera.

LA RAMBLA

Núm. 3.812

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (g. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca y rescate de
las caballerías que al final se resellan
de la propiedad de don Juan Antonio
Rider Ansío y don Nicolas Crespo
Moreno, vecinos de San Sebastián
de los Ballesteros, sustraídas el día
once del actual del sitio de la finca
del Arroyo Gregoría del término de
dicha villa, las que caso de ser ha-
bidas serán remitidas y puestas a
disposición de este Juzgado; así como
la captura y conducción a la prisión
de este partido, como detenido del au-
tor o autores del hecho, y de las per-
sonas en cuyo poder se encuentre, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 18 de Octubre
de 1930.—Benito Gálvez.—E1 Secre-
tario, Ricardo Aguilar.

Reseña

Una mula de cinco arios de 1'50 me-
ós de alzada capa castaña oscura,

raza española, pelicana y lunar en la
crin herrada con el de la Compañía
El Fénix Agrícola V. número 11 en
la nalga derecha.

Otra mula de cinco arios de 1'55
metros de alzada, capa castaña, raza
española, cargada de cabeza y herra-
da cou el mismo hierro y en el mismo
siiio que la anterior propias de don
Juan Antonio Rider Ansio.

Otra mula de tres arios, 1'45 metros
de alzada, capa torda aromerada ra-
za española, .boqui-mohína, cola más
clara herrada con el de la Compañía
El Fénix Agrícola V. número 11 en la
nalga izquierda; y

Otra mula de seis meses, de 1'28
metros de alzada, castaña oscura, con
una berruga en la delantera de la es-
paldilla derecha, sin hierro; de la pro-
piedad de Nicolás Crespo Moreno.

Núm. 3.813

Don Manuel Cuesta Baena, Juez de
instrucción interino de La Rambla.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad (q. D. g.) exhorto y requie-
ro a todas las autoridades de la Na-
ción, procedan por medio de sus
agentes a la bnsca y rescate de las
caballerias que al final se reseñan de
la propiedad de don Juan Manuel
Martín Sol, vecino de Aguilar, sus-
traídas el día 17 del actual, de la finca
de la Dehesilla del término de San-
taella, las que, caso de ser habidas
serán remitidas y puestas. a disposi-
ción de este Juzgado, así como la
captura y conducción a la prisión de
este partido, como detenido, del autor
o autores del hecho, y de las perso-
nas en cuyo poder se encuentae, sí no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en la Rambla a 23 de Octu-
bre de 1930.—Manuel Cuesta.—E1 Se-
cretario, Ricardo Aguilar.

Reseria
Una yegua castaña, de unos 16

arios, de 1'51 metros de alzada, raza
española, calzada de las extremida-
des posteriores y con el hierro de la
Compañía de Seguros, La Previsora
Hispalense en la paletilla izquierda.

Y un mulo mulo capon de 18 arios,
de 1'47 metros de alzada, capa cas-
taña, raza española con el mismo
hiera() y en el mismo sitio que la an-
terior'

CORDOBA

Núm. 3.908

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo mandado por el se-
ñor juez de primera instancia del dis-
trito de la Derecha de esta capital,
en providencia del día de hoy diciada
en los autos juicio ordinario de ma-
yor cuantía que se sigue a instancia
del Procurador don Ramón Giménez
Roldán en nombre y representación
de don Manuel Sagrado Marchena
contra doña Antonia López Arroyo y
otros, se ha admitido la demanda for-
mulada y acordado se de traslado de
ella a los demandados doña Antonia
López Arroyo, casada con don Juan
José Camacho Galán; don José de la
Cruz Luque, y don Antonio Prieto
Vazquez, de ignorado paradero; o a
sus sucesores o herederos legítimos,
a quienes se emplaza para que dentro
del término de nueve días comparez-
can en autos, personándose en forma.

Y para que sirva de emplazamien-
to a los demandados indicados, cu-
yos paraderos se ignoran se expide la
presente para su inserción en el Boa-
TIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba veintidos de Octubre de
mil novecientos treinta.—EI Secreta-
rio tudicial licenciado, Manuel Po-
za n CO.
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HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.604

se instruye expediente a instancia de
don Rodrigo Morillo de Trucios, ma-
yor edad, casado, propietario y veci-
no de Córdoba, para justificar el ple-
no dominio de la finca siguiente:

Parte del Quinto llamado «Boyu-
no» destinado a pastos y labor, del
término municipal de Hinojosa del
Duque, de extensión superficial de
noventa hectáreas, que linda al Norte
con las llamados Sa pillos y Setecien-
tas de doña Dolores Valverde, al Este
con el Quinto Cordobillas propiedad,
antes de la testamentaría de don
Francisco Morillo Cárdenas, y poste-
riormente doña Carlota de Trucíos
García y hoy del solicitante y su her-
mano don Dionisio Murillo de Tru-
cios, al Sur con el resto de la finca
de que esta formó parte del término
de Valsequillo y Oeste con el Quinto
llamado «Los Valles», propiedad an-
teriormente de don Luis y doña Petra
Delgado, hoy de doña Angeles Del-
gado García, vecina de Belalcázar,
alegándose por el recurrente que la
finca descrita se halla libre de cargas
y que adquirió el dominio de la mis- 	 Núm. 3.799
ma como formando parte de otra de

Don Rafael González de Lara y Mar-mayor extensión situada la totalidad
tínez, Juez de Instracción de esteen los términos de Valsequillo (parti-
partido de Castro del Río.do judicial de Fuente Obejuna) e Eh-
En virtud del presente edicto rue-nojosa del Duque, por donación que

go a todas las autoridades y encargole hizo su madre doña Carlota de
a los dependientes de la policía judi-Trucios García, por escritura otorga- 	 -cial, procedan a la busca y ocupaciónda en Madrid el cinco de Septiembre
de la caballería que después se rese-
ña la que fué hurtada en la (noche)
digo el día doce del actual en oliva-
res de este término propiedad de Juan
Romero Chamizo poniendola a mi
disposición caso de ser habida con
su ilegítimas poseedores, pues así lo
he acordado en el sumario que por
tal motivo instruyo con el número
ochenta y siete del corriente ario.

Dado en Castro del Río a veinte de
Ontubre de mil novecientos treinta.—

Rafael G. de Lara.—E1 Secretario
interino, Francisco Marmol.

Reseña
Un mulo capón, de once, arios 1-50

de alzada, castaño oscuro, hierro el
Fénix Agrícola J. 2 nalga izquierda.

MONTORO
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